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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIN ISTRATI VA 
D EL ESTADO DE MÉXICO 

Toluca, México, a tre inta y uno de agosto de dos mil diec isiete. 

VISTO para resolver el recurso de revisión numero 892/2017 in¿ ueSIO por el 
Titular de la Dirección Jurídica y Consultiva e Inspector adscrito a la 
Subdirecc ión de Procedimientos A.dministrativos, ambos del Ayuntamiento 
de Toluca , en contra de la sentencia de fecha ocho de junio de dos mil 
diecisiete, emitida por la Magistrada de la Primera Sala Regional del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado. en el expediente 565/201 7 referen te al juicio 
administrativo en via sumaria, promovido por ; y 

RESUL TANDO 

1.- Mediante escrito presentado el día diecinueve de mayo de dos mil 
diecisiete, ante la Oficialía de Partes de la Pri,hera y Séptima Salas Regionales 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México,  

, formuló demanda administrativa en¡fcontra del Titular de la Dirección 
Juridica, e Inspector adscrito a la Subdirecc~n de Proced imientos Administra tivos, 
ambos del Ayuntamiento de Toluca, señalanao los siguientes: 

1. 

Actos Re¡ tamados. 

La o rden de visita de inspección y verificación con número de folio 
0573 de fecha nueve de mayo de dos mil diec isiete. emitida por 
Titular de la Dirección Jurídica , e Inspector adscrito a la Subdirección 
de Procedimientos Administrativos. ambos del Ayuntamiento de Toluca; 
y 

-;;11 11. El acta de visita de Inspección y verificación, de fecha dieciocho de 
mayo de dos mil diecj siete, ejecutada por el inspector verificador de 
la Dirección de Procedimientos Administrativos, dependiente de la 
Dirección Juridica del Ayuntamiento de Toluca, México. 

PlRtOR 
SlCaON 

2.- Substanciado el juicio en tooas sus partes, la Magistrada de la Primera Sala 
Regional del Tribunal de Jusl icia Administrativa del Estado de México, dictó 
sentencia en fecha ocho de j unio de dos mil diecis iete, declarando la invalidez 
de los actos impugnados, po, las consideraciones expuestas en el cuerpo de la 
resolución que por esta vía se rev isa. 

3.- Mediante escrito presentado el dia veintiuno de junio del Mo dos mil 
diec isiete, ante esta Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, la representan te legal autorizada por las 
autoridades demandadas, ir¡terpuso recurso de revisión, en contra de la sentencia 
de fecha ocho de junio de dos mil diecisiete, dictada por la Mag istrada de la 
Primera Sala Regional del Tr ibunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, al que por turno correspondió el recurso de revis ión 892/2017. 

4.- Por acuerdo de fecha veintidós de junio del dos mil d iecis iete, la Presidenta 
de esta Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de México, adr iti6 a trámite el Recurso de revisión promovido. 

5.- Por acuerdo de fecha siete de julio de dos mil diecisiete, se tuvo por 
desahogada la vista concedida a ; y se ordenó turnar el 
presente expediente al Magistrado ponente para la emisión de la resolución que 
en derecho corresponda; y 
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CO NSIDERANDO 

l.. COMPETENCIA. La Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México, es competente para conocer, 
tramitar y resolver el presente recurso de revisión, en términos de lo dispuesto por 
los artlculos 221 fracción n. 285 fracción V, 286 Y 288 del Código de 
Procedimientos Administrativos de la propia Entidad y 13 del Reglamento Interior 
del Tribunal de to Contencioso Administrativo del Estado de México. 

Es importante puntualizar que la presente sentencia se rige por las disposiciones 
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, vigente hasta 
el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, y que fuera reformado por el articulo 
cuarto del Decreto número 207, publ icado en la Gaceta del Gobierno, el trein ta de 
mayo de dos mil diecisiete; así como por las disposiciones del Reglamento Interior 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, publicado en 
la Gaceta del Gobierno el dieciocho de noviembre De dos mil tres, en razón de que 
el juicio administrativo que se revisa inició su trámite conforme a los citados 

ordenamientos legales. L _:¡;. 

Lo anterior, por así estar previsto en el arti lo décimo quinto transitorio del 
DecJeto número 207, publicado en la Gaceta del Gobierno el treinta de mayo de 
dos mil diecisiete, en vigor al dia siguiente de su publicación; asl como por _el 
artIculo cuarto transitorio del Reglamento Interior del Tribunal de Jus~ r 
Administraliva del Estado de México, pub~do en la Gaceta del Gobiem ~'él ...,., 
veintitrés de JUntO de dos mil dieCisiete, en Jgor a partir del diecinueve de Julio ~6't. 
dos mil diecisiete, los cuales estipulan: " l. 

" TRANSITORIOS··· [.,.] .•• DÉCIM"EjUINTO. Los procedim,entos en curso 
enterlores e lB emrade en v"JOf del rlIsen te Decreto, se subslenc'arén 
CO(Iformf¡ a la /egisJ/lCión v¡g6nte al 10 de su ,niao, • 

S .... I.: .. 

" TRANSITORIOS··· [ ... ] ••• CUARTO. 4°s proced,m¡¡¡nlos Que se encuen/ftln 
en tnlmite e le enlrada en vlfIOI";J,eI presente IlIglafflllnto. conflnUilr8n 
IrlImilándose CO(Ifom>e a las ~a vrgoentes en SlJ m.QO • 

Por otra parte, se clarifica que en térm .. os del articulo décimo noveno transitorio 
del Decreto número 207. publicado en la Gaceta del Gobierno el treinta de mayo 
de dos mil diecisiete. todas las mencicihes que se hagan en el presente fallo , al 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, se entenderán 
referidas al Tribunal de Justicia Admini~rativa del Estado de México. 

11._ CONCEPTOS DE AGRAVIO.· En érminos de los art lculos 17 y 133 de la 
Constitución Politica de los Estados U idos Mell.icanos; así como de los artículos 
1, 3 Y 273 del Código de Procedimientqs Administra tivos del Estado de México, 23 
fracción 11 de la Ley Orgánica del Tribu, al de Justicia Administrativa de la Entidad , 
este Tribunal de Alzada procede al estlldio y análisis de los conceptos de agravio 
expuesto por el Titular de la Dirección Juridica y Consultiva e Inspector 
adscrito a la Subdirección de Procedimientos Admin istrativos, ambos del 
Ayuntamiento de Toluca, los cuales no se transcriben en su totalidad por no 
causar ningún pe~uicio a las partes y no existir disposición legal que obligue a ello. 
sustentando tal determinación de manera análoga en la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo contenido es: 
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TRlBUNAl DE JUSTI CIA ADM INISTRATI VA 

DEL ESTADO DE MÉX ICO 

"CONCEPTOS DE VIOLACiÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIOAD EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCiÓN," 1 

El recurrente expresa como agravios: 

• Que el Magistrada de Sala Regional no realizó el debido estudio de las 
causales de Improcedeoda, donde sustancialmente las autoridades 
demandadas sostienen que la parte adora no acreditó tener Interes 
Juriclico o legítimo para Impugnar los actos reclamados, aSimismo en 
relación a la causal de Improcedencia en la cual se señala que el acto 
impugl'lildo no es un acto de Imposible reparación. / 

Conceptos de agravio infundados por las siguientes consideraciones. 

Debe decirse a la autoridad recurrente que este Tribunal de Alzada no comparte 
su argumento; ya que la parte aetora en este proceso administrativo. si acredita 
tener interés legitimo para combatir los actos de autoridad . consistentes en la 
orden de visita de inspección y verificación con número de folio 0573 de nueve de 
mayo de dos mil diecisiete y el acta de visita de inspección y verif icación de 
fecha dieciocho de mayo de dos mil diecisiete por las consideraciones 
siguientes. 

En primer lugar. este Tribunal Ad quem considera conveniente precisar lo que se 
debe entender por interés jurldico. interés simple e interés legi timo. 

) El interés jurídico es lo que la doctrina Jurld~a conoce con el nombre de derecho 

~
SUbjetivo . es decir. como la facultad o potestad de exigencia. cuya institución 

1"""" consigna la nonna objetiva del Derecho. El derecho subjetivo supone la conjunción 
_ en esencia de dos elementos inseparables, a saber: Una facuitad para exigir y una 
etOR oQligación correlativa traducida en el deber jurídico de cumplir dicha exigencia. El 
.ECClO~nlerés simple que se da cuando la nonna jurídica objetiva no establezca en favor 
- de persona alguna. ninguna facultad de exigir. sino que consigne solamente una 

situación cualquiera que pueda aprovechar algún sujeto, o ser benéfica para éste. 
pero cuya observancia no puede ser reclamada por el favorecido o beneficiario. en 
vista de que el ordenamiento jurldico que establezca dicha situación no le otorgue 
dicha facultad para obtener coactivamente su respeto. El interés legítimo es aquel 
que ostentan quiel"\es invoquen srtuaciones de hecho protegidas por el orden 
juridico. tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de 
individuos. diferenciados del conjunto general de la sociedad . que se ven 
indirectamente beneficiadas o perjudicadas con el incumplimiento de ciertas reglas 
de derecho objetivo. ya sea porque con ello vean obstaculizado el camino para 
alcanzar ciertas posiciones provechosas. o bien. porque sean privadas de las 
ventajas ya logradas. 

Tales concepciones sobre el interés simple. juridico y legi timo se corroboran con 
la jurisprudencia [TAl; 7&. ~poca : Pleno; S. J . F.; Volumen 37. Pleno Primera 

, 0.100 __ .. .. ~ x·o. la¡ ",o .'. "'" ,_,. ....... ·R.p. _ ........ bbo<o,.- "tloI _ .. 

_01'. '" la 1.<)-. ~ ..... »'<'0< '-'''''',"".:0. _<lJWPb~. ""'loo .-•• ..,.0< .. 0, .... _ 
Ioo .... ioo. 1*> <wn¡oI~ "'"' loo pi":....,. • """,""",," y _ .. od.o<I", t.o _ ... _ loIn ~ .... ,,1X<o .
pm:o" loo _ IUJ<U>I. _ . .. ¡vado< '" lo..........,. eN toIIP"'l. del ... , .. '" .. "..."'" 00: ...... ' ''''" loo .. "d;. y !ti o • 
...--. l. "'" _ "". 0-_100;4 Y """"""'" .10$ Vi .... "" .... "" '" ~idool • <O/IJOJI",ioNoI>d>.:I,r<d ;.'_ ~ .. 
, 1 rO;' ... ~_ ... ..........,~ -"'" ~"'- • loo "'" _Ibtmoo lo I",~ s ............. 00 ...... po_ pon. """" ... 
...,opciOo. ~ 01 pnooIotIO< -... cIeIJWPb raj,.- o ... _omdoo. 1000 .... ____ cIeI_ ... _ 
'" "'" ........ _ b~"", '" , __ ,_'"" _10$,.,..._ '" ~ o __ 1 _ 
___ ....... _ ..... (100321e 1_ -.. ~ ApondQ 1~17 s.~. ,bo.2011 Tomo I _ 

Ca e .., 1 Comoln,.,...,...'_· $CJN o.c.no,.,.....$Kaon. Seo.... lit """"""ous-, '1o\I 1~_ 

3 



Parte: Pag 25, con número de registro J. U. S. 233516 y la jurisprudencia [TAl: 8-
~poca : T. C. C.: S. J. F.: Tomo V, Segunda Parte-l , Enero - Junio de 1990: Pág. 
264, con número de registro 1. U. S. 225766, del rubro siguiente: 

"INTERES JURIDICO. INTERES SIMPLE y MERA 
FACULTAD. CUANDO EXISTEN." I 

" INTERES JURIOICO. SUS 
TRATÁNDOSE DE RECURSOS 
ADMINISTRATIVAS." 3 

ACEPCIONES 
E INSTANCIAS 

Ahora bien, el articulo 231 del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, en la parte de interés establece: 

4 

~ Articuto 231 .- SOlo podrán intervenir IIn JUicio los particulares 
que tengan un interés jurídico o legitimo que funde 51,1 prelen5ión. 
T~oen interés jurldico 105 titulares de un derecho subfellvo público 
e inlerés legit imo qu~nes invoquen situaciones de hecho 
protegidas por el orden juridico, tanto de un sujeto detenninado 
como de los integrantes de un grupo de individuos. diferenciados 
del conjunto general de la sociedad • 

los 1<) .. -..... .. , __ •• _ ....... ti __ <le 

L..o ",,,,.,,,, 
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TRIBUNAL DE JUST ICIA ADMIN ISTRATIVA 
DEL ESTADO DE M ÉXICO 

Dispositivo legal del cual se puede advertir el presupuesto legal que deben cumplir 
las partes que intervienen en el juicio contencioso administrativo. 

Por su parte, las Jurisprudencias números SE-35, SE-36 y SE-82 visibles en la 
compilación del sistema Jurisprudencial de este Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado de México via electrónica en el enlace 
hltp://www.edomexico.gob.mxltribunall!ribcamtvo.htm. emitidas y aprobadas por el 
Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, del rubro siguiente : 

" INTERÉS JURíDICO E INTERÉS LEGITIMO EN EL 
PROCESO ADMINISTRATIVO. SU ALCANCE." 

" INTERÉS JURI01CO E INTERÉS LEGITIMO EN EL 
PROCESO ADMINISTRATIVO. LOS TIENEN LOS 
DESTINATARIOS DE UN ACTO ADMINISTRATIVO O 
FISCAL." , 
" INTERES LEGiTIMO. SU RECONOCIMIENTO EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." 

Con base en lo anterior, puede decirse que  tiene interés 

~
' legi timo para impugnar en el juicio contencioso administrativo la orden de visita de 

inspección y verifICación con numero de folio 0573 de fecha nueve de mayo de 
d OI mil diecisiete y el acta de visita de if'lSpección de fecha dieciocho de mayo 

~ de dos mil diecisiete, sin soslayar que es verdad que el interés legitimo de 
{.c  pudiera derivar de no acreditar la circunstancia de tener 

1)l1·,ñYel caracter que ostenta; empero, de acuerdo con lo que se expuso en renglones 
:!" .anteriores y de conformidad con lo previsto en el articulo 231 del Código de 
JptQtOf<Prdcedimientos Administrativos del Estado de México, en el juicio contencioso 
SE.(,..CI.O~ministrativo pueden intervenir 101 particulares que tengan un interés jurldico o - '-' legitimo que funde su pretensión. esto es; no por el sólo hecho de impugnar, sino 

porque la autoridad responsable econoció emitir la orden de visita de inspección 
y verificación con numero de folio 0573 de fecha nueve d e mayo de dos mil 
d iecisiete y el acta de visita de inspección fecha dieciocho de mayo de dos mil 
d iecisiete. acto del que se ~olece y que es protegido por el orden jurldico. Lo 
anterior, aun y cuando suponrendo sin conceder que de las documentales publicas 
no se pueda advertir el nombre de la parte aclora. lo que no sucede en la especie, 
toda vez que si se advierte del acta circunstanciada de visita de inspección y 
verificación el nombre de la parte actora, su interés legitimo pudiera derivar de dos 
circunstancias; la primera. del hecho de que es  quien 
acciona ante este Tribu"fil combatiendo un acto de autoridad y la segunda. que la 
parte actora. exhibe el documento base de la acción. 

Asl, por un lado al accionar ante este Tribunal la legal idad de dicha infracción, se 
acred ita que el part icular sufre una lesión en su esfera juridica con la emisión del 
acto de autoridad; por lo que ,se debe concluir. que de los hechos narrados en el 
escrito de demanda y los referidos en la contestación de la misma, se desprende 
el interés legitimo para impugnar ese acto administrativo; amén de que no está en 
tela de juicio el dilucidar quién ostentaba la propiedad de los bienes decomisados 
y si , por el contrario, se acredita que  entendió la 
diligencia de la orden de visita de inspección y verifICación con numero de folio 
0573 de nueve de mayo de d os mil diec isiete y es la persona quien promueve el 
juicio contencioso administrativo. 
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En tales circunstancias, no resulta procedente revocar la sentencia del jUicio 
contencioso administrativo por la falta de interés legitimo de  

, como lo propone la autoridad recurrente en la presente vla, 

Por otra parte, respecto de la causal de improcedencia prevista en la fracción IX 
del artículo 267, en relación con la fracción 11 del articulo 229 ambos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, la Magistrada de la Primera 
Sala Regional determinó acertadamente que dicha causal no se actualiza en el 
caso concreto, 

Ciertamente, el acto impugnado consistente en la orden de inspección y 
verificación con numero de folio 0573 de nueve de mayo de dos mil d iecis iete el 
cual, constituye una orden de visita. si bien es cierto no versa sobre una resolución 
que pone fin a un procedimiento administrativo, ta"9bién lo es que la orden para 
que se realice una visita debe cumplir con las eXigencias del articulo 16 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, debe ser emitida 
por escrito, por autoridad competente, constar el fundamento legal y motivo por el 
cual se expide, además de las formalidades prescritas en la fracción I del articulo 
126 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, las 
cuales deben acatarse y satisfacerse al momento de su emisión. 

En ese sentido, tratándose de las órdenes de visita que tengan por objeto verificar 
el cumplimiento de las obligaciones por parte de los particulares, por un principio 
lógico y de seguridad jurldica, deben cumplir con los requisitos exigidos por el 
articulo 126 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de MéXICO, 
deben estar fundadas y motivadas y e~presar el objelo o propósito de que se trate; 
requisitos para cuya completa satisfacción es necesario que se precisen en dichas 
órdenes, pues ello permitiré que la persona visitada conozca cabalmente las 'V .. , 
obligaciones a su cargo que se van a revisar y que los visitadores se ajusten """ 
estrictamente a lOS renglones establecidos en la orden, solo mediante tál""";;'( 
senalamiento, por tratarse de un acto de molestia para el gobernado, se cumple .• / 
con el requerimiento del articulo 16 Constitucional. e 

• 

En esas condiciones, el articulo 229 fracción 11 del Código de Procedimientos • 
Administrativos del Estado de México en la parte conducente, establece: 

• " Art iculo 229- Procectt el juocic contenc:ioso admlmstratrro en eontra de' 
11 los actos ildminlsll8tivos y fiscales de trllm ite q..e dicten, ordenen, 

ejecuten O traten oje e¡e<::utar lIfi autoroóades del Poder EjecutIVO del Estado. oje los 
mumeipoo$ y de 10$ orgams au ares de earaeter estatal o munoeopal. que 
afeeten defeel\os de particu\a s de impos,bIe feparaeiOn , .. -

Dispositivo legal del cual se puede advertir los requisitos de procedibilidad del 
juicio contencioso admini rativo. refiriendo esencialmente que el juicio 
administrativo es procedent contra actos administrativos de trámite que dicten, 
ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las autoridades de la Administración Pública 
del Estado y municipios. que afecten derechos de particulares de imposible 
reparación. En relación a este articulo, resulta de simitar importancia establecer 
que en asuntos como el que nos ocupa, que ponen en debate la interpretación de 
los derechos de imposible reparación: al respecto tiene apoyo la tesis de los 
Tribunales Colegiados de Circuito ya han establecido un criterio sólidamente 
aceptado por los juzgadores, cuyo rubro es el siguiente: 

6 
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TRIBUNAL DE JUST ICIA ADMIN ISTRATIVA 
D EL ESTADO DE M EX¡CO 

AMPARO)." · 

Criterio jurisprudencial que puede considerarse como argumento esencial y 
orientador en la identificación de los derechos de imposible reparación, en razón 
de que los particulares les asiste el derecho de impugnar todos aquellos aclos de 
trámite que por su naturaleza no puedan ser restituidos mediante resolución aún 
siendo favorable a particular. 

Asl mismo, lo anterior que se forta lece con la jurisprudencia SE·53 que obra en la 
publicación denominada Jurisprudencia Administrativa Actualizada Primera, 
Segunda y Tercera ¡::pocas 198712004, Tercera Edición, emit ida por el Pleno de la 
Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, cuyo 
rubro es el siguiente: "ACTOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES DE TRÁMITE. 
ES IMPROCEDENTE SU IMPUGNACiÓN CUANDO NO AFECTEN DERECHOS 
DE PARTICULARES DE IMPOSIBLE REPARACIÓNI 

Jurisprudencia de la cual se puede desprender qye excepcionalmente el juicio 
contencIoso administrativo, es admisible en corJtra de actos administrativos y 
fiscales de trámite, que afecten derechos de partiéulares de imposible reparación , 
es decir, tratándose de actos de trámite del/ proced imiento administrativo que 
causen una afectac ión a los derechos de los particulares que no pueda repararse 
mediante sentencia aunque esta sea favorable al particular. De aqul el argumento 
por el que se considera que la orden d~Vis ita de inspección y verificación con 
numero de fol io 0573 de nueve de mayo de dos mil d iecisiete y el acta de visita 
de inspección de fecha dieciocho de mayo de dos mil d iecisiete, t ienen una 
ejecución de imposible reparación ya que sus consecuencias son susceptibles de 
afectar inmediatamente en la esfera de derechos del part icular. sin que sea 

i I retroceder las consecuenc,i&s que produjeron. respecto de alguno de los 
sustantivos del particular consagrados en la Constitución Politica de los 

Unidos Mexicanos. talet como la propiedad. ya que esa afectación y sus 
no se destruyen co~ el solo hecho de que quien la sufrió obtenga 

resolución de9nitiva favorable a sus pretensiones en el medio de 
que se interponga en su contra, pues en el caso la vrolación subsistiría 

irremediablemente, por ya '}Aberse ejecutado el acto y. por ende, haber incidido en 
los derechos sustantivos , n comento. razón por la cual resulta improcedente la 
causal de improcedenCia¡ sobreseimiento invocada por la autoridad responsable. 

En tal virtud. resulta infJ,dada la causal de improcedencia contenida en la fracción 
IX del art iculo 267 en relación con la fracción 11 del artícu lo 229. ambos del Cód igo 
de Procedimiento Administrativo del Estado de México. 

I 
. .... """"""<nte 01 q"inc< ó< L ó< mil ooveci<nloo 00..,,10 y "'110, ,. quo ",k_ m "'s<" 1 .. ul" ..... " fomw .. .... ~ .rol 
""""""'KonoI ~ • la Ley ó< Alnparo, po< ""'" ó< """",,", r<pn<000 1"" """",,,,,, ,. ~,. Ó<I/.nc", Ó< ....."..., jud><ial 
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~..., ".... l. pri'''';':'' & <10=;,." ...... .,. ~"""" <mbxpOOr., que pr<>'ak<c iIot_ , 1 10<""" que ....... ti """""". yo ..... ~ ...,... __ ... 1., ....- ."~~ ~ "" I""l""'" '<>tnO,oo. ai ~ ,frn,,.. l. mulO. ,_ "'" .... , .. ¡t><.:. '" " 
rroc«Iinu<f<Io., lo< .. ¡ ..... '" ~ ' '''''''' 1 .. m,_ ,"",,,,,,,,,,,, 1 .. ,.,. d«lOO '" l. _MIad '" l. in""",;" "'1 ocueruo "'" 
,,.,.., por &. i,,~ .. OCIo<. "'1 "'" decl ... ",,,,,, •• 1 tt<ono aiudulo. 11" ... l. ;...,.¡.II,"",,.r.doco do: "'" PI><do <b<torJ< ""'_ .. 
W.OO; .. en el JUI<"'. "'" lo "'" ;mpiÓ<ft """ L ... 001",_ """"olo< .. 12l<, ~,ntienl",,"., "", __ lnOI<fiai o jUl'kI.e."""'1< 
"'" """ ><111= 1. r .. «>I>i< ai of«<aOO coo 1 .. ,001",_ ptOC«OI«. E •• 1 ,¡","" """',,""' ...... ~ lepI "l<"1< ,oI>ilit< dI<'" 
' ' '-000. ,,«pt<:> '<'pec'o Ó< "" oc"" proc<>aI<> "'" ponen r", ai '"""'. "'" .... ""<JO =11"".bl .. en ,1 ; , ;,'" & ""'poto d'O«tQ .. « 
lo< Tt¡bwul<$ C'"<f'>odo> Ó< C,,,, .. ., (2)1'43 I...,C I Tn_ Cok&iados <k Cir<oit. O<t. u F_�'OC"_ s. .. ",.,", Jud,,'" <1< l. 
ftd=ci/l.<. T""", l. Se¡un<l> -'-1. Enm>-J"" .. Ó< 19". p ... U9) 
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Se continúa con el estudio y análisis de los conceptos de agravio tercero y cuarto, 
propuesto por la autoridad recurrente: 

• Causa agra~io el cons iderando IV de la sentencia pues contrario a lo 
se~al ado por el Magistrado. los actos impugnados cumplen con los 
requisitos estableck:los en el articulo 16 de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el a(tieolo 128 cIeI 
Código ele Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

• Que la Sala. no hace. un análiSIS e Interpretación ad&cuada del art iculo 
128 del Código de Procedimientos Admin istra~ os, puesto que al 
ejecutar el aClo impugnado se cumplen con loor y cada uno de lOS 
requ isitos estipulados en el mismo 

Los conceptos de agravio son ineficaces para revocar la determinaci6n tomada 
por la Magistrada instructor, por los razonamientos jurld'icos que en seguida se 
exponen. 

El criterio de la Magistrada de Sala Regional es compartido por este Tribunal de 
Alzada, con base en las siguientes precisiones jurldicas: 

El articulo 128 del Código Adjetivo Administrativo Q)nverge las reglas que se han 
de observar ante la emisi6n de una orden de visita de verificación , como lo es la 
orden de visita de inspecci6n y verif icaci6n con nJmero de folio 0573 de nueve de 
mayo de dos mil diecisiete; por lo que, su f estudio y análisis debe regirse 
necesariamente por dicho contenido, quedando de la siguiente manera: 

Las autoridades administrativas del Estado para llevar a cabo visitas de 
verificación en el domicilio, instalaciones, ¡pos y bienes de los particulares 
conforme a las siguientes reglas: 

l. .. .. S610 se practicarán las visitas 
administrativa competente . .. • 

po mandamiento escrito de autoridad ,-,- ' 
I S " ' 

Circunstancia que en la especie se actu. iza y se acredita con la documental 
pública consistente en la orden de visita qe inspección y verificación con número 
de folio 0573 de nueve de mayo de dos rr" diecisiete, misma que hace prueba 
plena en términos de los artlculos 97, 98 Y 100 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, para el efecto de certfficar que previo al 
acta de visita de inspección, de fecha dieciocho de mayo de dos mil diecisiete 
se emitió un mandamiento escrito de autdridad competente, que es la prueba que 
en este párrafo se valora. 

En el mandamiento escrito de autoridad CClmpetenle se expresará: 

a) El nombre de la persona que deba re , ir la visita. Cuando se ignore el nombre 
de ésta, se senalaran datos suficientes ~e permitan su identifICación. 

Circunstancia que en la especie no se a tual iza , toda vez que del análisis de la 
orden de visita se desprende que en é a no se encuentra el nombre o datos 
suficientes del destinatario, hecho que acredita con la documental pública 
consistente en la orden de visita de inspecci6n y veriflcaci6n con número de folio 
0573 de nueve de mayo de dos mil diecisiete , misma que hace prueba plena en 
términos de los articulos 97, 98 Y 100 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, para el efecto de certificar que el Titular de 
la Unidad de Verificación Administrativa no senala el nombre o datos suficientes 
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que permitan la identificaciÓn del destinatario. 

b) El nombre de los servklores públicos que deban efectuar la visita, los cuales 
podrán ser sustituidos, aumentados o reducidos en su número, en cualquier 
tiempo por la autoridad competente_ La sustitución, aumento o disminución se 
notificará al visitado. 

Lo cual en la especie se actualiza y se acredita con la do¿ mental pública 
consistente en la orden de visita de inspección y verificación/ con número de folio 
0573 de nueve da mayo de dos mil diecisiete, misma que nace prueba plena en 
términos de los articulos 97, 98 Y 100 del Códigb de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, para el efecto de c'ertificar que el C. Miguel 
Ángel Ortega Ramirez es el servidor público qUez ha e practicar la diligencia de 
Inspección y verificación . . 

c) El lugar o zona que ha de verificarse. Las v, Itas de verificación en materia 
fiscal sólo podrán practicarse en el domicil io fisca l de los part iculares . 

Circunstancia que si bien pudiera aCreditarSe s:' la orden de visita 0573 de nueve 
de mayo de dos mil diecisiete; con la sola enunciación dentro Polígono del 
Centro Histórico del Municipio de Tolucl , ello no constituye una causa, razón , 
motivo o circunstancia suficiente para/jener por colmado los requisitos de 
fundamentación y motivación que exig~" el articulo 16 Constitucional en re lación 
con el articulo 128 del Código de Proéedlmlentos Administra tivos del Estado de 

iiA~, MéxIco pues el mismo es genériCOz y ara su expl icaCión es necesario realizar las 
sigUientes precisiones 

'"'" , 
.) El articulo 16 Constitucional, cu contenido alberga el principio rector de la 
~ f l'?Qalidad consistente en las figUr S fundamentación y motivación, figuras de las 
--.; cuales se pueden desprender da aspectos sustanciales: el primero de ellos es el 
._0 ... i.~~f;pecto fonnal, aspecto que dtbe entenderse como la enunciación, tanto de los 
~ preceptos jurídicos aPlicable~1 caso concreto, asi como los motwos, razones o 
üpiifO~ausas que le dan cabida: el egundo de el los es el material , que no es más que 
\ SE'CCI ..¡~ relación precisa entre los eceptos juridicos aplicables y las razones, motivos y 
"'''''~ ' :Causas que le dan cabida , debiendo existir congruencia entre la norma juridica y 

los motivos por los cuales s~ actualiza la hipótesis legal en el caso particular. 

A mayor abundamiento. J ind ica que la fundamentación es la enunciación de los 
preceptos juríd icos que aportan el acto, mismos que deben encontrarse en la 
nonnatividad previamen establecida; esto es, la Ley apl icable debe contemplar 
la hipótesis juridica exa amente ajustable al caso concreto 

Por su parte, la motiva ión entral'ia las causas, razones o circunstancias de hecho, 
que en su conjunto d cabida al supuesto normativo; cond iciones que integran el 
aspecto formal del ac o administrativo. No obstante, para cumplir cabalmente con 
los principios en estu~ io, debe existir una relación precisa y congruente. entre las 
normas preestablecidas y los motivos de hecho aducidos, sin ir más allá de los 
planteamientos exptJestos, ni tampoco aplicar la norma de manera incompleta, 
sino que ambos aspectos deben confonnar un todo armónico y enlendible; es 
decir, el acto de a~toridad debe verificar también el aspecto material, que en 
suma, conforman el/derecho fundamental de legalidad: ello con el objeto de dejar 
al part icutar en un ftstado de cert idumbre juridica , respecto del nacimiento de la 
detenninación del erlfe gubernamental, conociendo desde las causas que le dieron 
origen, hasta los alcances propios de la detennlnación, para que en su caso, el 
particular sujeto a esa expresión unilateral de voluntad. pueda articular una 
defensa adecuada 
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Reafirma lo anterior, las tesis jurisprudenciales 2 Y 9 Que obran en la edici6n 
denominada "Jurisprudencias Administrativas Actuali¡:ada Primera, Segunda y 
Tercera Epocas 1987-2004", Tercera Edición, cuyos rubros y contenido se 
enuncian de la siguiente manera. 

JURISPRUDENCIA 2 

FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACiÓN DE LOS ACTOS 
IMPUGNADOS. ALCANCE DE ESTE PRINCIPIO. 

JURISPRUDENCIA 9 

FUNDAMENTACiÓN y MOTIVAC ÓN DEL ACTO 
IMPUGNADO, SE DEBEN EXPRESAR EN EL MOMENTO DE 

PRODUCIRSE,-

Jurisprudencia de la cual se puede advertir, las exigencias Que debe colmar todo 
acto administrativo; exigencias consistentes en la debida fundamentación Y 
motivación, y Qué sin las cuales un acto administrativo no puede considerarse - /::: 
como valido, ya Que se generaría una indertidumbre jurídica anle Quien debe .' 
observar y cumpli r una determinaci6n de tutoridad. Por lo que en las referidas 
circunstancias la autoridad responsable tiene la obligación legal de emitir y diC\iar 
actos que estén debidamente fundados y,motivados. ya que una vez cumplido qpn 
tales presupuestos se generarla certidu1 re jurídica. \,,.-

I ~.,. 

• 

Por lo que el sel'lalamiento dentro PolIgono del Centro Histórico del MUniCi~"p"."_.:::. :'," 
Toluca, es genérico, y no otorge certidumbre que permita estat:jlecer ,."" \.,_. 
detalladamente si la parte actora Que impugna el acto en el juic io admlnlstMHVO''' ·l; oO S 
en vla sumaria 56512017 se encontraba dentro del lugar senalado en la orden de 
visita de inspección y verificación con número de folio 0573 de nueve de mayo de • 
dos mil diecisiete, lo anterior en base al criterio tomado por los Tribunales 
Colegiados de Circuito en la tesis X .10.12 A publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y su Gaceta en Julio del dos mil doce, cuyo rubro y contenido es del 
literal siguiente: 

"ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, EN SU EMISiÓN ES 
INDISPENSABLE SE PRECISE CLARAMENTE EL LUGAR EN 
DONDE DEBE EFECTUARSE ." 

Criterio el anterior aserto, ya Que la autoridad responsable debe de senalar de 
manera clara y precisa el lugar Clonde se ha de llevarse a cabo la visita de 
verifICación de ta l manera de que no exista la menor duda de que el lugar 
diligenciado es el indicado en la orden respectiva, lo anterior con la finalidad de 
que el particular tenga la certidumbre jurldica de que se encuentra dentro del 
supuesto previsto por la orden de visita; circunstancia que conduce a esta 
autoridad a desvirtuar la legalidad de los actos reclamados por  
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Se continúa con el estudio y análisis de los incisos de la fracción I del articulo 128 
del Código Adjetivo de la Materia. 

d) El objeto y alcance que ha de tener la visita. 

Circunstancia que si bien pudiera acreditarse con la sola enunciación del 
contenido de los incisos A). B). C). O, E), F). G) Y H) que obran en la orden de 
visita de inspección y verif icación con número de folio 0573 de nueve de mayo de 
dos mil diecisiete dicha e)(posición de los incisos no son fundamentos suficiente 
para justificar el alcance de la visita de inspección y mucho menos para cumpl ir 
con lo previsto por el artículo 16 Const itucional, bajo el entendido de que si bien el 
objeto de la inspección tiende a constatar: " 

A) Cuente con licencia, autortzación o permiso expedido por la 
Autoridad municipal competente para el ejercicio de la actividad comercial; 

B) Que la actividad se rea lice en dias y horarios de funcionamiento 
autorizado: " 

C) No se invada algún bien de dominio público en el ejercicio de las 
actividades comerciales, industriales o prestación de servicios: 

D) No util ice la vía pública para el desarrollo de actividades 
comercia les: 

E} Tenga a la vista elp riginal de la licencia o permiso que avala el 
ejercicio de la actividad comercial' 

F) No continúe ocupando un bien de dominio público o lugar de uso 
común cuando haya sido cancelado, anulado. o extinguido el permiso o licencia, 
por el que se haya concedido sIJ uso o aprovechamiento: 

G} El puesto móv~ semifijo o ambulante. en via pública, no se localice 
dentro Polígono del Centro Histórico del Municipio de Toluca; 

H} No cumpla c6n cualquier otra obligación o prohibición que sobre la 

I 
materia seflale la reglam¡ tación municipal vigente. 

¡Cierto lo es también que el articu lo 16 Constitucional. como se ha determinado 
con anterioridad. establece la obligación Imperativa que tiene la autoridad 
responsable de indicar de manera clara y precisa las disposiciones legales que 
dan cavidad al objeto de la visita de inspección y verif icación. en razón de que la 
autoridad debe de basar-t u actuación en el marco normativo vigente. adicionando 
que además de ello, tie~e que realizar una relación lógica juridica entre el objeto 
de la visita y el alcance que está debe tener para poder cumplir con el aspecto 

.... material que le eXigi el multicitado precepto constitucional; de aqui que la 
autoridad responsab(e infringe en perjuicio del part icular lo dispuesto por los 
articulas 16 de la Constitución Poli t ica de los Estados Unidos Mexicanos y 1,8 
fracción VII del Código Administrat ivo del Estado de México al no fundar y motivar 
el objeto y alcance e la visita de verificación siendo éste argumento bastante y 
suficiente para des irtuar la legalidad de los actos impugnados. 

As! las c as y ante lo infundado de los conceptos de agravio de la 
autoridad recurreJl te, en términos del art icu lo 288 del Código de Procedimientos 
Administrativos dél Estado de México, lo procedente es CONFIRMAR la sentencia 
de fecha ocho de junio de dos mil diecisiete dictada por la Magistrada de la 
Primera Sala Rt giOnal del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de 
México. en el JUICIO administrativo en vla sumaria 56512017, por las 
consideraciones xpuestas en el cuerpO de la presente reso lución. 

En mérito de lo expuesto y fundado, se 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Se confirma la sentencia de fecha ocho de junio dos mil diecisiete, 
dictada por la Magistrada de la Primera Sala Regional del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, en el juicio administrativo en via sumaria 
565/2017, por las consideraciones expuestas en el cuerpo de la presente 
resolución. 

SEGUNDO.- Noliflquese personalmente a la actora y por 
oficio a la autoridades responsables; asl como al Titular de la Primera Sala 
Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

As! lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Juslicia 
Adminislrativa del Estado de México. n sesión celebrada el treinta y uno de 
agosto de dos mil diecisiete pOJ unanimidad de votos de la Magistrada 
Presidenta Blanca Dannaly Argumedo Guerra, y los Magistrados Rafael Gonzalez 
Osés Cerezo y Claudio Gorostieta Cedillo, siendo ponente el tercero de los 
nombrados. quienes firman ante la Secretaria General de Acuerdos de la Primera 
Sección de la Sala Superior, da fe. 

LA MAGISTRADAo"~~~~ ~~:~~ ~RASECCIION 

BLANCA 

EL MAGIS RADO DE LA PRIMERA EEIL~~~~~6~~)1 
SECCiÓN E LA SALA SUPERIOR S 

~"" 
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i OSES CEREZO. 

óco. con l\Jr4a'nenIO en 1M 
TlFICA.q\.Ie .. "'>:10 Y /im"II. 

tH ...... is/ón ".nn.ro 

• 

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. Así como lo dispuesto en los artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. En virtud de tratarse de 
información concerniente a una persona identificada o identificable.




